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México D. F., a 12 de Diciembre de 2017. 
 
 
LIC. MARIO EMILIO GUTIERREZ CABALLERO 
Director General. 
Comisión Federal para la Mejora Regulatoria. 
 
Estimado Lic. Gutierrez: 
 
Por medio del presente nos permitimos saludarlo y presentarle nuestros comentarios en relación 
con el “Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-XXX-SEMARNAT-2017, Lineamientos 
para la obtención y comunicación del Índice de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud” considerando 
que tiene un alto impacto regulatorio y económico para las empresas, de acuerdo con lo siguiente:  
 
1.- El Proyecto de Norma en su apartado “5.3 de Clasificación de bandas de calidad del aire y 
riesgo. Las bandas de calidad del aire y riesgo que componen el Índice AIRE Y SALUD se 
construirán  considerando los intervalos de concentración señalados en las tablas 4, 5, 6, 7, 8 y 9 
de la presente norma oficial mexicana, según aplique al contaminante criterio”. Requiere el 
cumplimiento de límites máximos permisibles de emisión para calidad del aire aceptable o mala, 
que son más estrictas que las establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas de Secretaria de 
Salud, por ejemplo para:  
 

Tabla 8. Obtención del “Índice AIRE Y SALUD” para dióxido de azufre (SO2) 
 

  
Índice AIRE y SALUD Nivel de riesgo 

Intervalo de dióxido de azufre (SO2)  
promedio de una hora 

Buena Bajo ≤ 0.035 ppm 

Aceptable  Moderado  0.036 – 0.075 ppm 

Mala Alto  0.076 – 0.185 ppm 

Muy Mala Muy Alto  0.186 – 0.304 ppm 

Extremadamente Mala Extremadamente Alto  ≥  0.305 ppm 

 
La NOM-022-SSA1-2010, salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con 
respecto al dióxido de azufre (SO2). Valor normado para la concentración de dióxido de azufre 
(so2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población, establece 
 

4. Especificaciones 
 
4.3 La concentración del promedio de ocho horas de dióxido de azufre (SO2), como 
contaminante atmosférico, debe ser menor o igual a 524 µg/m3, o 0.200 ppm promedio 
horario para no ser rebasado dos veces al año. 

 
Con lo anterior se observa que este proyecto de Norma establece límites máximos permisibles 
más estrictos que la normatividad actual (De 0.200 ppm lo reduce a 0.075 ppm), lo que también 
sucede para los contaminantes criterio: Dióxido de Nitrógeno y Monóxido de Carbono.    
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2.- Nos permitimos recordarle que esta clasificación de bandas y limites normados, se aplican 
directamente para determinar los IMECAS, que definen la aplicación del programa de 
contingencias, que implica la restricción de la circulación de los vehículos así como reducción de 
las operaciones de las empresas (Principalmente de la Megalópolis), por lo que consideramos que 
tendrán un fuerte impacto económico para esta zona y posteriormente para todo el País. 
 
 
De acuerdo con lo anterior solicitamos atentamente su consideración en el dictamen que su 
Comisión está realizando para este proyecto y solicite a la SEMARNAT que elabore la MIR 
correspondiente, considerando el alto impacto regulatorio y económico que tendría para el País, 
con este establecimiento de criterios tan estrictos y a nivel nacional.     
 
Agradeciendo su atención y apoyo, quedamos a su disposición para cualquier información 
adicional. 
 
 

Atentamente:   

 
Ing. Rubén Muñoz García.  
Director de Medio Ambiente, Seguridad e Higiene. 


